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D. JOSÉ GIMÉNEZ CERVANTES, Secretario del Consejo de la Comisión del Mercado
de las Telecomunicaciones, en uso de las competencias que le otorga el artículo 40
del Reglamento de la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, aprobado por
Real Decreto 1994/1996, de 6 de septiembre,

CERTIFICA:

Que en la sesión del Consejo de la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones, celebrada el día 4 de octubre de 2001, el Consejo ha adoptado
el siguiente ACUERDO, en relación con el Expediente 2001/5236.

"En cumplimiento de los preceptos contenidos en la Ley 11/1998, de 24 de
abril, General de Telecomunicaciones, y en el Real Decreto 1652/1998, de 24 de julio,
por el que se aprueba el Reglamento del Registro Especial de Titulares de Licencias
Individuales y en consideración a los siguientes

I.- ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Mediante escrito de 17 de agosto del año en curso, D. José Pérez Santos,
en nombre y representación, en su calidad de Secretario del Consejo de
Administración de la entidad XFERA MÓVILES, S.A., con C.I.F. A-82/528548, y con
domicilio a efectos de notificaciones en Madrid, Calle Ribera del Sena, s/n, Edificio
A.P.O.T., ha comunicado, a efectos de inscripción en el Registro Especial de
Titulares de Licencias Individuales, la modificación de la composición accionarial de
la sociedad motivada por las circunstancias que a continuación se citan:

a) Transmisiones de acciones.
V 1.542.573 acciones, propiedad de la sociedad JP Morgan International

Capital Corporation., a favor de la sociedad de nacionalidad estadounidense
Sixty Wall Street Fund , L.P., formalizada el día 27 de octubre de 2000.

V 1.542.573 acciones indicadas en el párrafo anterior, de su titular la sociedad
Sixty Wall Street Fund , L.P., a favor de la sociedad de nacionalidad belga
Sixty Wall Street Belgium SCA., formalizada el día 5 de enero de 2 001.

V 7.132.542 acciones, propiedad de la entidad JP Morgan International
Capital Corporation, a favor de la entidad JP Morgan Capital Corporation,
formalizada el día 27 de octubre de 2000.

V 7.132.542 acciones indicada en el párrafo anterior, de su titular la sociedad
JP Morgan Capital Corporation, a favor de la sociedad de nacionalidad belga
JPMCCC Belgium SCA, formalizada el día 30 de noviembre de 2000.

b) Ampliación de capital social.
Según el acuerdo adoptado por la Junta General de accionistas celebrada el día
8 de junio de 20001, el capital social se amplió en la cantidad de un millón
quinientos mil (1.500.000) euros, mediante la emisión de un millón quinientas mil
(1.500.000) nuevas acciones nominativas ordinarias, de un (1) euro de valor
nominal cada una de ellas, con lo cual, el capital social de la entidad queda
fijado en la cantidad de trescientos seis millones quinientos mil  (306.500.000)
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euros, representado por trescientos seis millones quinientas mil (306.500.000)
acciones, íntegramente suscritas y desembolsadas, de un (1) euro de valor
nominal cada una de ellas, pertenecientes a la misma clase y serie.

c) Otras transmisiones de acciones:
V Transmisión de la totalidad de las acciones (848.694) cuya titularidad

ostentaba la entidad Caja de San Fernando de Sevilla y Jerez, S.A. a favor
de la Caja de Ahorros del Penedés, S.A., formalizada los días 29 de junio y
25 de julio del presente año.

V Transmisión de la totalidad de las acciones (848.694) cuya titularidad
ostentaba la entidad Caja de Ahorros de la Inmaculada, S.A., a favor de la
entidad  Ahorro Corporación, Capital Premier, F.C.R., formalizada el día 25
de julio de 2001.

Segundo. Al escrito de solicitud se acompaña la documentación que a continuación
se cita:

V Copia legalizada por D. Juan Álvarez-Sala Walther, Notario del Ilustre Colegio
de Madrid, del documento acreditativo de las transmisiones de acciones
indicadas en el apartado a) del Expositivo anterior que fue remitido a la sociedad
licenciataria el día 19 de julio de 2001.

V Copia legalizada de la escritura formalización de acuerdos sociales otorgada
por la sociedad licenciataria el día 17 de julio de 2001, ante D. Juan Álvarez-
Sala Walther, Notario del Ilustre colegio de Madrid, bajo el número 2117 de su
protocolo, mediante la que se acredita la ampliación de capital indicada en el
apartado b) del Expositivo anterior.

V Copia legalizada de las “Pólizas de Operaciones al contado” intervenidas por la
entidad Ahorro Corporación Financiera, S.V.B., S.A., mediante la que quedan
acreditadas las transmisiones de acciones indicadas en el apartado c) del
Expositivo anterior.

Tercero. Consultado el Registro Especial de Titulares de Licencias Individuales, la
sociedad XFERA MÓVILES, S.A. figura inscrita como titular de una Licencia
Individual de tipo A, otorgada por Acuerdo del Consejo de la Comisión del Mercado
de las Telecomunicaciones, de 24 de mayo de 2001.

Además, la sociedad Xfera Móviles, S.A. es titular de una Licencia Individual de tipo
B2, habilitante para la establecimiento de la red de telecomunicaciones necesaria
para la explotación del servicio de comunicaciones móviles de tercera generación,
otorgada en virtud de la Orden del Ministerio de Fomento de 10 de marzo de 2000 y
formalizada en documento administrativo el día 18 de abril del mismo año. No
obstante, dicha licencia no figura todavía inscrita en el precitado Registro Especial
de Titulares de Licencia Individuales debido a la falta de determinada
documentación técnica.
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Cuarto. Comprobada la titularidad de las acciones la distribución del capital social
que figura inscrito es la siguiente:

ACCIONISTAS C.I.F. ACCIONES %

  Venditelecom España, S.L. 89.932.026 29,4859

  ACS, Sonera Telefonía Móvil, S.L. B-78/476579 104.253.574 34,1815

  Inversiones Aramoyana, S.A. A-01302488 21.687.787 7,1107

  Mannesmann Eurokom, GmbH 21.307.300 6,9860

  Autopistas, Concesionaria Española, S.A. A-08/209769 17.350.230 5,6886

  Mercapital Telecom, S.A. A-28566230 14.154.135 4,6407

  JP Morgan International Capital Corporation 8.675.115 2,8443

  Mercapital Telecommunications, S.A. A-28/566230 7.077.068 2,3204

  Vivendi Telecom International 343059564 5.494.240 1,8014

  Caja de España de Inversiones, Caja de   Ahorros y
Monte de Piedad

G-24/219891 5.067.238 1,6614

  Caja de Ahorros de la Inmaculada, S.A. G-50/000819 844.541 0,2769

  Caja de Ahorros de Murcia G-30/010185 844.541 0,2769

  Caja de San Fernando Sevilla y Jerez G-41/000167 844.541 0,2769

  Caja de Ahorros de las Baleares, S.A. G-07/013154 844.541 0,2769

  Caja de Ahorros de Terrasa G-08/169781 844.541 0,2769

  Caja de Ahorros del Penedés G-08/169807 844.541 0,2769

  Caja de Ahorros de Castilla-La Mancha G-16/036634 844.541 0,2769

  Ahorro Corporación, Capital Premier, F.C.R. G-82/150152 844.539 0,2769

  Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Huelva y
Sevilla

G-41/402819 776.975 0,2547

  Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Extremadura G-10/058618 675.631 0,2215

  Caja General de Ahorros de Granada G-18/000802 675.631 0,2215

  Antonio Cantón Góngora 27253720-J 610.000 0,2000

  Caja de Ahorros de Badajoz G-06000681 506.724 0,1661

  T O T A L E S 305.000.000 100

II.- FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El artículo 6 del Anexo I, del Real Decreto 1652/1998, de 24 de julio, por el
que se aprueba el Reglamento del Registro Especial de Titulares de Licencias
Individuales, dispone que cuando el titular de la licencia individual sea una sociedad
habrán de inscribirse los datos que reflejen la distribución del capital de la misma de
modo que se permita el control de la participación del capital extranjero.

Segundo. El artículo 7 del precitado Real Decreto dispone que una vez practicada la
primera inscripción de una Licencia Individual, se consignarán en el Registro
cuantas modificaciones se produzcan en los datos inscritos, tanto en relación con el
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titular como con el servicio, estando el titular obligado a solicitar de la Comisión del
Mercado de las Telecomunicaciones la correspondiente inscripción en el plazo de
un mes desde que se produzca.

Por cuanto antecede, esta Comisión del Mercado de las Telecomunica-
ciones, en el ejercicio de las funciones que le atribuye el artículo 1.Dos, 2.n) de la Ley
12/1997, de 24 de abril, de Liberalización de las Telecomunicaciones y el artículo 1 del
Real Decreto 1652/1998, de 24 de julio, por el que se regula el Registro Especial de
Titulares de Licencias Individuales.

ACUERDA: Que se proceda a la inscripción, en el Registro Especial de
Titulares de Licencia Individuales, de las modificaciones habidas en la distribución del
capital social de la sociedad XFERA MÓVILES, S.A. motivadas por las circunstancias
reflejadas en el expositivo Primero de los Antecedentes de Hecho, con lo cual, la
distribución de dicho capital social quedará inscrita como a continuación se detalla:

  ACCIONISTAS C.I.F. ACCS %

  Venditelecom España, S.L. 90.374.315 29,4859

  ACS, Sonera Telefonía Móvil, S.A. B-78/476579 104.766.297 34,1815

  Inversiones Aramoyana, S.A. A-01302488 21.794.448 7,1107

  Mannesmann Eurokom, GmbH 21.412.090 6,9860

  Autopistas, Concesionaria Española, S.A. A-08/209769 17.435.559 5,6886

  Mercapital Telecom, S.A. A-28566230 14.223.746 4,6407

  Mercapital Telecommunications, S.A. A-28/566230 7.111.873 2,3204

  Vivendi Telecom International 343059564 5.521.261 1,8014

  Caja de España de Inversiones, Caja de Ahorros y Monte
de Piedad

G-24/219891 5.092.159 1,6614

  Caja de Ahorros de Murcia G-30/010185 848.694 0,2769

  Caja de Ahorros de las Baleares, S.A. G-07/013154 848.694 0,2769

  Caja de Ahorros de Terrasa G-08/169781 848.694 0,2769

  Caja de Ahorros del Penedés G-08/169807 1.697.388 0,5538

  Caja de Ahorros de Castilla-La Mancha G-16/036634 848.694 0,2769

  Ahorro Corporación, Capital Premier, F.C.R. G-82/150152 1.697.386 0,5538

  Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Huelva y Sevilla G-41/402819 780.796 0,2547

  Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Extremadura G-10/058618 678.955 0,2215

  Caja General de Ahorros de Granada G-18/000802 678.955 0,2215

  Antonio Cantón Góngora 27243720-J 613.000 0,2000

  Caja de Ahorros de Badajoz G-06000681 509.216 0,1661

  JPMCC Berlgium SCA 7.167.620 2,3385

  Sixty Wall Street Belgium SCA 1.550.160 0,5058

  T O T A L E S 306.500.000 100
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El presente certificado se expide al amparo de lo previsto en el artículo
27.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y el Artículo 23.2 de la Orden de 9 de
abril de 1997, por la que se aprueba el Reglamento de Régimen Interior de la
Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, con anterioridad a la aprobación
del Acta de la sesión correspondiente.

Asimismo, se pone de manifiesto que contra la resolución a la que se
refiere el presente certificado, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse
con carácter potestativo, recurso de reposición ante esta Comisión en el plazo de un
mes desde el día siguiente al de su notificación o, directamente, recurso Contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-administrativo de la Audiencia Nacional,
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a su notificación, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 1.ocho de la Ley 12/1997, de 24 de abril, de
Liberalización de las Telecomunicaciones, la Disposición Adicional Cuarta, apartado 5,
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
administrativa y el artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y
sin perjuicio de lo previsto en el número 2 del artículo 58 de la misma Ley.

Vº. Bº. EL PRESIDENTE ,

EL SECRETARIO,

José María Vázquez Quintana.
José Giménez Cervantes.


